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Quito, 23 de Abril de 2015 

Señor 

Christian David Haro Montaño 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de Compañía CONSULTORA PANTHER BUSINESS SOLUTIONS 
PANTHERBUSINESSSOLUTIONS CIA. LTDA, en sesión llevada a cabo el 
día 22 de abrd de 2015, tuvo el acierto de elegir a usted para el cargo de 
Presidente de la Compañía gestión que la desempeñará por el período de dos ( 
años. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, le corresponde al 
Gerente General. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en el 
Estatuto Social de CONSULTORA PANTHER BUSINESS SOLUTIONS 
PANTHERBUSINESSSOLUTIONS CIA. LTDA., que constan en la Escritura 
Pública de Constitución celebrada ante la Notario Sexta del Distrito 
Metropolitano de Quito, Doctora Tamara Garcés Almeida el 02 de abril de 2015 
y legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 20'de abril de 2015. 

Le auguro éxito en sus funciones. 

Atentamente, 

rr ru 
Ab. Carolina B s Villafuerte. 

Secretafía Ad- Hoc 

C.L 1721925434 
N/ 

Acepto y agradezco el nombramiento precedente. Quito, 23 de abril de 2015. 

CA 
Christian David Haro Montaño 

C.L 1710908201 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 27040 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9146 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORA PANTHER BUSINESS SOLUTIONS 
PANTHERBUSINESSSOLUTIONS CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR HARO MONTAÑO CHRISTIAN DAVID 
IDENTIFICACIÓN 1710908201 
CARGO: PRESIDENTE 4 
PERIODO: DOSAÑOS  ,   
  

3. DATOS ADICIONALES: Í . 

CONST. RM? 1953 DEL: 20/04/2015.- NOT, SEXTA DEL: 02/04/2015 TTM : 1 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN: O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO- SON. NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENJEde st : 
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DESUNIO. DE-20 20 AS 
A 
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DRA. JDHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL'CANTÓN QUITO e joio z, 
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DIRECCIÓN DEL REGÍSTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DEMIRAROEL 

      
 


